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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO I DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA 
CONDICIÓN 12 DEL TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN \ 

J DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL OTORGADO A FAVOR ~. -
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

l. 
I 

'
ANTECEDENTES 

Decreto 
1
de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos, Mexicanos, en máter/a de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional") 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto") cómo un órga~o autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficient\"l 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. · -

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en¡el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y !Jadlodifu~ión, y la Lex. del 
Sistema Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en mate1a de telec?municac/ones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. /• / 

/ 111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "EstatUfo 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fué modificado 
por última vez mediante el "Acuerdo p_9r el que se mot2iifica el Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones"; publicado en el referido medio de, 
difusión oficial el 13 de julio de 2018. 

IV. Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. El 24 de Julio de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Gymerales para el Otorgamie/ílto de 
las Concesiones a que se refiere -e/ Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (en lo sucesivo los "Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de )as Concesiones"), mismos que fueron modificados a 
través del "Acuerdo por el que el Pleno del lnstitutoFederal de Telecomurycaciones 
aprueba la modificación de los artículos, 3 y 8 de los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones Q que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 
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v. 

VI. 

/ 

de Te/ecomunicac/ones y Radiodifusión", publicad6 en el referido medio de difusión 
oficial el 26 de mayo de 2017. 

Transición de los Permisos al régimen de Concesión. El Pleno del Instituto en su XVII 
Sesión Ordinaria c~lebrada el 16 de junio del mismo año, aprobó la Resolución 
contenida en el Acuerdo P/IFT/160616/319, por medio de la cual autorizó la 
transición al régimen de c~nceslón de la Ley de cuarenta y cuatro permisos de 
radiodifusión para la prestación del servicio público de televisión radlodifuhdida 
digital, otorgando entre éstos, la concesión de la estación con distintivo de llamada 
XHAMO-TDT y una concesión única ambas para uso público a favor del Gobierno 
del Estado de Colima. 

Solicitud de Acreditación a la Condición 12 de los lítulos de Concesión. Mediante 
escrito presentado ante la oficialía de partes de este Instituto el 11 de octubre de 
2017 (en lo sucesiyo la "Solicitud de,Acreditamiento"), la Lic. Janet Jazmín Delgado 
Mercado en representación del Gobierno del Estado de Colima y en su carácter de 

,,' 1 \ 

representante legal y Dir\ctora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto Colimense de Radio y Televisión (en lo sucesivo el "ICRN"), 
presentó Información con la que pretendió dar cumplimiento a lo señalado por la 

. \ 
Condición 12 del TTtLJlo de Concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, referido en el 
Antecedente 1/ de_ la presente Resolución. 

. ...... 
Vil. Alcances a su Solicitud de Acredltamlento. El ICRN a través de los diversos escritos 

ingresados 6nte la oficialía de partes del Instituto el 27 de noviembre de 2017 y; 12 
de febrero, 12 de marzo, 20 y 26 de abril, 20 de junio, 15 y 28 de agosto de 2018, 

' -presentó información y documentación adicional a su Solicitud de Acreditamiento. 

VIII. Requerimiento de Información. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1848/2018 de 
• 

fecha lo. de agosto de 2018, notificado legalmente al solicitante el 5 de septiembre 
del mismo año, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, requirió al 
ICRN información complementaria, a fin de que su Solicitud de Acreditamiento se 
encontrara debidamente integrada. 

IX. Atención al Requerimiento de Información. El 5 de septiembre de 2018, el ICRN 
1 ingresó a través de la oficialía de partes de este Instituto, Información y 

documentabión con la que pretendió dar cumplimiento al requerimiento de 
información a que se refiere el Antecedente que precede. 

) 
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X. Alcance al escrito de atención al Reque~mlento de Información: \:on\ escritos 
presentados ante la oficialía de partes de este Instituto el l O y 18 de octubre de 
2018, el ICRN presentó información complementarla al escrito de atención al 

-----Requerimiento de Información. 
/ 

' -En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Ámbito Competencia!. De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
décimo quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo/ la ¡"Constitución"), este Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desorrollo eficiente dela radlCJdifusión y las telecomunicaciones, cQnforme a lo dispuesto 1 

en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo 
la regulación, promoción y supervi~ión del us6, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y lb pr~stación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido 1en los artículos 60. y lo. de la propia 

_constitución. / 
-----

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constit_LJción, dispone que 
corresponde -al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de co_otrol "accionario, titularidad u opéración de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

- -

Asimismo, refiere que el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, 
le corresponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 
imponer límites al conceslonamle_nto Y- a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de éomunicaclón que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a Dn mismo mercadCJ o zona de cobertura geográryca, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución, 

Conforme a 16 establecido en1 los artículos 15 fracción IV, 17 fracción I de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 

/ 

-- de ~torgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

\ 

'-



De esta manera, conforme a lo dispuesto en el artícu(o 32 del Estdtuto Orgánico, 
corresponden originariamente a la UCS, las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Cqncesiones de Radiodifusión, a quien le compete en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaJuar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este_,arden de ideas y considerando que el Instituto tiene a S).J cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, el otorgbmiento 
de las concesiones previstas en la Ley, así como la facultacl de vigilar el cumplimiento a 
lo dispuesto en los Títulos de concesión otorgados en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; el Pleno de este Instituto como órgano máximo de gobierno y decisión, se 
encuentra plenamente facultado para resolver sobre el acredita miento de la Condición 
12 de los Títulos de Concesión otorgados con motivo de la transición de los permisos de 
radiodifusión al régimen de concesión de la Ley, en términos del artículo Décimo Séptimo 
transitorio del Decreto de Ley,, relativa a la obligación prevista en el segundo párrafo del 

/ 
artículo 86 de la Ley y 8 frqcción IV de l0s Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones, ello a fin de asegurar el carácter de uso público de las concesiones 
otorgadas. 

' / / 

SEGUNDO. Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución,,específicamente 
los párrafos decimoséptimo y decimoctavo, establecen de manera expresa los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como .los 
mecanismos parclÍ su otorgamiento. ~ 

Asimismo, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución, Indica qu,e las 
concesiones podrán ser otorgadas para uso comefcial, público, privado y social, 
incluyendo en esta última modalidad, las comunitarici e indígenas, debiendo sujetarse 
de acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60, y ?o, de 
la Constitución, disposición que se transcribe en su parte conducente para su pronta 
referencia: 

"Arlículo 28. { .) _ 
. Corresponde al IQ§tituto, el otorgamienfo, la revocación, así como la autorización 

de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en1materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretarlo. del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesionespodrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o,, 3o,, 60. y 
lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la ·autorización de servicios 

( 
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vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta d(as; transcurrido dichip plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. 
( .. .)" \ (Énfasis añadido) 

A su . vez, el párrafo decimpctavo del precepto cdnstituclonal citado señala que, ····· 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstasserán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima doncurrencla, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés pú~llco y

1
ase(ilurandb el menor precio de los 

servicios al usuario final; asimismo, tratándose·de concesiones para uso público y social, · 
las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
CQ(lforme a lo previsto por la Ley dé la materia. 

A continuación, se realiza la transcripción deLpárrafo en comento: 

"Arlícúlo 28. ( .. .) - ..... 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de 
los servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 

úbl/co social seráh· sin fines de lucro se otor arán ba'o el mecanismo de 
a ignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación, del título de concesión, eljltre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado fjrmes en casos de t::,onductas vinculadas con 
prácticas monopóUcas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribucioÍíes 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 
( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

/ 

Por su parte y, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional; la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdQ as~ rn"~dalidad de uso. 

Así el artículo 67 de la Ley, distingue a la Concesión Única como aquella necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de a~uerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, 
dispone que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de 

\ 
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los estados, los órganos de la Ciudad de México, los murnc1p1os, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público, el derecho de prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para 
lograr el cumplimiento de sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro. 

/ 
A su vez, el artículo 76 del mismo ord~namiento legal, estdblece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, esto e,s de uso 

1 comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace a las concesiones de uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de 
la Ley, dispone que éstas ÚTJicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de la Ciudad de México, los municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior-de carácter público sin que pueda 
usarse, aprovecharse o explótarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro. 

\ / -

En relación a lo anterior, los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
Concesiones en su artículo Segundo Transitorio, prevén que los titulares de un permiso 
de radiodifusión cuyo título se encontraba vigente o en proceso de refrendo a la 
entrada en vigor d7 la Ley, debieron presentar su,solicitud ante el Instituto, para transitar 
al régimen de concesión que correspondió dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrqda en vigor de los citados Lineamientos, esto en concordancia con 
el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

1 

En ese sentido los permisionarios que transitaron al régimen de Concesión para uso 
público, quedaro

1
n obligados a cumplir con los principios a que se refiere ef segundo 

párrafo del artículo 86 de la Ley, el cual Indica las características y directrices que definen 
a los medios públicos en nuestro sistema jurídico, disponiendo lo siguiente: 

/ 

"Artículo 86. (. . .) 
En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la 
independencia editorial: autonomía de gestión financiera: garantías de 
participación ciudadana: reglas ciaras para la transparencia y rendición de 
cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a 
tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. 
( .. .) / 

\ (tnfasis añadido) 

Lo anterior, debió cumplirse dentro de plazo de seis meses contados a partir del día 
, siguiente al del otorgamiento del Título de Concesión de Espectro Radioeléctrico , 
respectivo, conforme a la fracción VIII del propio artículo Segundo Transitorio de los 

6 
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/ 

Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones, presentando ante el 
Instituto los mecanismos c~ncretos para asegurar dichos principios públicos, en términbs 
del artículo 8 fracción IV de los referidos Lineamientos, artículo que se transcribe en su 
parte conducente, para su pronta referencia: 

1 
"Artfcu/o 8. (. .. ) / 
IV. Pard Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 
Radiodifusión, los mecanismos ( para asegurar la independencia editorial: 
autonomía de gestión financiera: garantías de participación ciudadana: reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos:" 
opciones de financiamiento: pleno acceso a tecnologías y reglas para la 

\ 

expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
/ ¡ 

/ 

El Interesado deberá describir los mecanismos ccpncretos para asegurar los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del arfícutJ 86 de la Ley, los cuales 
deberán atender a lo siguiente: 

\ 

a) El Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de un 
consejo cludadafio plural que garanticen una elecclóry transparente y 

___ democrática de sus miembros, así como su funcionamiento independiente 
y eficaz para garantizar su Independencia editorial, la participación 
ciudadana y ta expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
El consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis 
meses a partir del otorgamiento de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Público, lo cual deberé¡ ser ócreditado ante el 
Instituto, conforme se establezta _en 1' título de concesión respectivo y, en 
su caso, tas disposiciones aplica/:5/es: 

b) ELfnteresado deberá contar, de conformidad con su naturalezaJiJrídica y 
la normatividad aplicable, con-autonomía de gestión financiera; 

c) Eft Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transparencia y la 
rendición de cuentas del mismo, para lo cual deberá observar las 
disposiciones normativas aplicables en la materia seQún corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá-El lq establecido eríla Ley 
y en los lineamientos én la materia emitidos por el Instituto para la 
defensoría de sus contenidos en relación con las audiencias: \ 

e) Los mecanismos_ de financiamiento deberán ser acordes con los 
establecidos en la Ley o con cualquier otro cuyo ejercicio s/é)a legítimo y les 
esté permitido, y 

f) El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el p/E1no 
acceso a tecnologías. ¡ 

En el supuesto de que el Instituto advierta que los mecanismos extuestos no sean 
suficientes para garantiza( los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para 
que realice las modificaciones pertinentes. " 
( .. ,)" 

(tnfasis afiad/do) 

r 

/ 



Cabe mencionar que el incumplimiento de éstp obligación motivará la revocación de 
/ 

la concesión involucrada, atento a lo dispuesto por la Condición 12 del Título de, 
Concesión otorgado para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público para la pr~stación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital, notificado por este lnstit~to al Gobierno del Estado de Colima el 
pasado 18 de mayo de 2017; condición que establece de manera textual lo siguiente:. 

"(. .. ) . 
12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario 
quedará obligado a cumplir con los Unebmientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficia/ de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principJos: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación 
ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de-cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii)¡e/ pleno acceso 
a las tecnologías y (viii) fa$ reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. Dichá obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entrega del presente título. El incumplimiento a esta obligación motivará 'fa 
revocación de la concesión. ---
(..)" / 

De la lectura de la condición antes transcrita se pesprende que, el perm1s1onario 
Gobierno del Estado de Colima al transitar al régimen de concesión de la Ley para uso 
público, quedó obligado mediante el Título de Concesión otorgado a su favdr a dar 
cumplimiento a la obligación institutida en segundo párrafo del artJ9ulo 86 de la Ley, en 
relación con lo dispuesto en el artí9ulo 8, fracción IV de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. 

/ " 
TERCERO. Análisis de la Sóllcltud de Acreditamlento a la Condlélón 12 del lTtulo de 
Concesión. En primer lugar y por cuestión de orden, debe señalarse que en relación a la 
oportunidad o momento de la presentación de la Solicitud de Acreditamiento a la 
Condición 12 del Título de Concesión otorgado a favor del Gobierno del Estado de 
Colima, éstd fue presentada por ICRN ante la oficialía de partes del Instituto dentro del 
plazo de los seis meses conferidos ef1 la Condición 12 del Título de Concesión referidos 
en el Antecedentes VI de la presente Resolución, esto en relación con el cumplimiento 
de la obligación prevista en el segundo párra~o del artículo 86 de la Ley y, 8, fracción IV ·-y Segundo Transitorio, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones. 
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En segundo lugar, resulta importante señalar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo l º del "DECRETO QUE CREA [¿L /NSTITUTO'COL/ME[NSE pE RADIO Y TELEVISIÓN" (en 

_ lo sucesivo el "Decreto de creación") el cual fue modificado
1
por última vez mediante el - -" Decreto que reforma diversas disposiciones del que crf3a el Instituto Colimense de Radio 

y Televisión", publicado en el referido medio de difusión oficial el 14 de abril del 2018; el 
ICRTV es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios el cual operará-las estaciones de radio y televisión concesionadas a favor del 
Estado de Colima, encontrándose plenamente facultado pa(a realizar IQS trámites y 
gestiones necesarias para atender todo lo concerniente a las concesiones de-radio y 

1 ·. 
televisión que opere, incluyendo en éstas E:11 cumplimiento a la obligación prevista en el 
segundo párrafo del artíéulo 86 de la Leyy, 8, fracción IV de los Lineamientos Generales 
para elOtorgamiento de lps Concesiones. 1 / 

Por lo anterior y continuando con el estudio y revisión de la información presentada en 
su Solicitud de Acredltamiento, en ~us escritos presentados en alcace y la contenida en 
el expediente de la e-staclón de radiodifusión que nos ocupa integrado por este Instituto; 
se desprende que los mecanismos descritos por el ICRTV, resultan adecuados pera 
garantizcfr mediante su implementación las características y directrice_s_que definen a los 
medios públicos, en los términos siguientes: 

A. Independencia editorial. Como ha quedado precisado en párrafos anteriores el 
ICRTV, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual en terminos del lo previsto en las fracciones I y VI del numeral 2 del artículo 
3 de su Decreto de creación, éste 6perará las estaciones de Jelevisión concesionadas a 
favor del-Est9d0, de Colima, conforme a las caracteristicas propias de los medios públicos 
que presten el servicio de radiodifusión y; promoverá los mecanismos y pri/Ícipios rectores 
que deben guiar su operación y finalidad, asegurando la independencia editorial, 
autonomía de gestión financiera, garantías de participación ciy.dadana, reglas claras 
para la transparencia y rendición de cuentas, defensa d_e sus c_ontenidos, opciones de 
financiamiento, pleno acceso a las tecnologías y reglas para la expresión de 
diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. 

/ 

Asimismo, se advierte ciue de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 en relación 
con el artículo 8 fracción IX del referido ordenamiento, el ICRTV cuenta con un Consejo 
Directivo el cual se desempeña cómo el órgano máximo del instituto, teniendo a su 
cargo, entre otras, la facultad para aprobar su reglamento interior, los manuales de 

'--
organización y operación política y demás ordenamientos necesarios para el 
funcionamiento del organismo; f~cultad que fue e\Jercida por dicho órgano de gobierno 
el 14 de agosto de 2017, al autorizar el proyecto de reforma al Decreto de creación, con 

/ 9 
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la finalidad de adecuarlo \ al marco normativo vigente en materia de 
/ 

telecomunicaciones y radiodifusión y, contemplar además la creación de un Consejo 
Ciudadano plural, de opinión y consulta que se integrará por cinco ciudadanos 
seleccionados mediante convocatoria pública y abierta, al cual se le doto de diversas 
atribuciones, entre ellas, las de proponer al Consejo Directivo del ICTRV los criterios para 
asegurar la independencia editorial; las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales y; los mecanismos de parti'cipación ciudadana, así 
como tq¡mbién la incorporación de la figura de la Defensoría de las f\,udlencias, 
disposiciones jurídicas que pueden ser consultadas en pagina electrónica 
http://www.periodlcooficial.col.gob.mx/p/l 40420l 8/p804 l 40l .pdf. 

Como resultado de lo anterior, el ICRTV emitió la "Convocatoria para integrar el Consejo 

Ciudadano del Instituto Colimense de Radio y Televisión", misma que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 7 de octubre de 2017, cuya,consulta puede realizarse 
en la pagina electrónica 
http://www.periodlcooficial.col.gob.mx/p/07l 02017 /p7l 00704.pdf. así como en diversos 
diarios de circulación estatal como lo son "El Noticiero", "ECOS" y el "Diario de Colima" 
el 16 de octubre de 2017, en la cual se estableció el peric:ido de vigencia d~I día 15 de 
octubre de 2017 y hasta el día 24 del mismo mes y año, los requisitos y las reglas para la 
conformación e Integración del Consejo Ciudadano del ICRTV de conformidad con las 
siguientes Bases: 

"( ... ) 

PRIMERA. BASES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSEJO 
CIUDADANO Y ELECCIÓN. 

' 1 La convocatoria será de consulta pública abierta, transparente, informada y 
democrática, para cubridos cargos de cinco integrantes miembros del Consejo 
Ciudadano de representación social conformado por 5 (cinco) "Consejeros''. para 
desempeñarse de manera honorífica. su integración no genera relación laboral con 
el "INSTITUTO''. ni con la Administración Pública Estatal: además, su actuación y 
participación será de carácter personal e intransferible. 

1 

El Consejo Ciudadano contará con facultades de opinión y asesoría en las acciones, 
políticas, programas y proyectos que desarrolle el "INSTITUTO''. y que deberá tener las 
siguientes funciones, entre otras: 

a) 

b) 

c) 

Proponer criterios al "INSTITUTO" para asegurar la independencia y una 
política editorial imparcial y objetiva: 
Proponer a la máxima autoridad del "INSTITUTO" las reglas para la expresión 
de diversidades ideológicas, étnicas y culturales: y 
Proponer mecanisrr¡os de participación ciudadana a fin de atender las 
inquletuqes y propuestas de las audiencias. 

\ 

\ 
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SEGUNDA. REQUISITOS PARA El tARGO DE INTEGRANTES DEL CONSEJ(i) CIUDADANO. 

Podrán participar en el proceso de consulta públ/ca y elección, quienes reúnan los 
siguientes _requisitos. 

/1 

l. Ser ciudadano mexicano, con residencia efectiva mínima de 3 años en el 
Estado de Colima, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civl/es; para 
lo cual deberá presentar 9opia de identificación oficial vigente, expedida por 
el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Na9ionól Electoral; 

11. Tener preferentemente, licenciatura en Comunicación y conocimientos en 
educación, cultura y/o derechos humanos o en áreas afines que contribuyan 
al logro de los objetivos del "INSTITUTC>'~ , 

/JI. Ser, de preferencia, asiduos televidentes y radioescuchas de la barra 
programática del "INSTITUTO'~ ' 

IV. Gozar de buena reputbción y no haber sido condenado por del/to Intencional 1 
qu<;, amerite pena corporal de más de un qño de prisié¡n; 

V. Presentar Currículum Vitae con fotografía:--
VI. Presentar un ensayo con una extensión mínima de 1 cuartilla, sobre derechos 

y obligaciones de los Medios Públ/cos de radiodifusión y las razones por las que 
cumple con el perfil requetido y el porqué dé-su idoneidad para, fungir como 
Consejero; 1 

VII. Presentar una carta' en la que acepte los términos y condiciones para 
participar en el proceso de consulta pública y elección previstos en esta 

t \, 
, convoca ona; f 

VIII. Presentar un escrito en el que mqnifleste bajo protesta de decir verdad: 

• No desempeñare! haber desempeñado cargo de funcionario de los 
Poderes de la Unión, de los Estados o los Municipios, en los tres años 
previos a la designación; / 

• No ser trabajador y/o Servidor Público de/propio solicitante que es el 
"INSTITUTO'~ ~- ' 

• No ser o haber sido miembro de las dirigencias partidistas o 
agrupaciones políticai en los tres años previos de la designación; 

• No haber participado como candidato a"un puesto de elección popular 
en los tres años previos a la designación; 

• No ser ministro de culto religioso; y ( 
• No ser integrante de las fuerzas armadas o cuerpos de policía. 

El Consejo Directivo, se reserva el derechq de solicitar a los aspirantes o, en su caso, 
a ___ las autoridades correspondientes, las constancias respectivas para la 
comprQbación de los requisitos antes señalados en cualquier etapa del proceso de 
la designación. 

Todos los documentos deberán entregarse en un tanto impreso y en un dispositivo o 
medio digital (CD) en formato PDF. 

El Consejo Directivo, previo cotejo de las copias con sus originales, procederó'á 
realizar la certificación correspondiente y devolverá los originales al titular de los 
mismos. I 

" 

\ 
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__/ 

TERCERA. LUGAR Y FECHA PARA LA RECEPCION DE DOCUMENTOS. 
/ 

l. Las solicitudes de inscripción y/o propuestas de los candidatos deberán 
presentarse en el "INSTITUTO''. sito en Calzada Pedro A. Ga/ván esq, Los 
R~ga/ado, SIN, 3er.Piso del Edificio de Talleres de Casa de la Cultura, Col. 
J;:entro, Colima, ce/, en el horario comprendido entre las 08:00 y las 15:00 
horas; a partir del día 15 (quince) hasta el día 24 (veinticuatro) de Octubre de 
presente año. 

11. Las propuestas, invariablemente, deberán presentarse por escrito dirigido al 
/ Consejo Directivo, y estar debidamente firrrpadas por el solicitante. 

~ ' 
CUARTA. LISTA OFICIAL DE LAS ASPIRANTES y LOS ASPIRANTES AL CARGO, 

/ 

De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P,ública del 
Estado de Colima, la información relacionada o derivada del procedímiento de 
consulta pública y elección,•. será reservada hasta en tanto concluya dicho 
procedimiento, con excepción de la lista de candidatos Inscritos, misma que se hará 
pública el día 28 (veintiocho) de octubre de :?017 en las estaciones de Radio y 
Televisión del "INSTITUTO" y en el portal www.icrtv'colima.com 

QUINTA. DIA Y HORA PARA EFECTUAR LA COMPARECENCIA ANTE EL CONSEJO 
DIRECTIVO. / 

/, 

//, 

11/, 

I 
Una/vez recibidas las propuestas y los expedientes de las personas aspirantes 
a "Consejeros''. serán turnadas al Consejo Directivo; 
En sesión con el Consejo Directivo, a celebrarse a más tardar el día 30 (treinta) 
de ·octubre .• ,de 2017, deberá revisar que las candidatas y candidatos 
setlsfagan los requisitos\ legales y de idoneidad señaladas en ésta 
convocatoria, con objeto de emitir el dictamen correspondiente. 
En relación con los criterios que se tomaron en cuenta para la apreci6ción de 

/ 

los aspirantes a "Consejeros''. previa acreditación de lodos los requisitos 
señalados con anterioridad, se valorará lo siguiente: 

\ 
a) Experienciq en educación, cultura, derechos humanos y/o en medios 

informativos; y 
b) El Ensayo, 

IV. El Presidente del Consejo Directivo, el día 30 (treJnta) dp octubre de 2017, 
elegirá a quienes se desempeñarán como integrantes del Consejo 
Ciudadano, por el I término precisado en la base primera de esta 
convocatoria, Asimismo, ordenarán se publique el Dictamen correspondiente 
en e/Periodo Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

', 

SEXTA. FECHA DEL NOMBRAMIENTO. 

l. Realizada la elección materia de esta convocatoria, en fecha 7 (siete) de 
noviembre.t/el año en curso, quienes hayan resultado electos deberán rendir 
protesta corno "Consejeros''. ante d Consejo Directivo. 

\ 
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Todo lo relativo al procedimiento de consulta pública y elección de las personas que 
se desempeñarán como "Consejeros''. será resuelto por el Consejo DirettíVo. 

(. .. )" 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la Convo<;:atoria y en cumplimiento a lo 
previsto en su Base Cuarta, el ICRN dio a conocer el resultado de los 5 aspirantes; 
interesados en formar parte del Consejeros Ciudadanos del ICRN en la página 
http://www.col.gob.mx/archivos pre>hsa/banco img/file 59f79384a7f4f LISTA ASPIRANT 
ES CONSEJO CIUDADANO,pdf, los cuales una vez valorado el acredltamiento de los 
requisitos instituidos para tales efectos, fueron refrendados por el Cons.ejo Directivo del 
IC,RN-en su Sesión Extraordinaria del'-30 de octubre de 2017, ello de conformidad con lo 
dispuesto en la Base Quinta de la multicitada Convocátolia y tomada su protesta 
correspondiente para el desempeño de sus cargos, 

Resulta importante señalar, que en relación a la designación de los CC. Ricardo Edgar 
Rodriguez Hernár:¡dez, Rogelio Pinto Jacobo y Myrl6m Zulema del Toro Mejía como 
integrantes del Primer Consejo Ciudadano del ICRN; el ICl~N manifestó a través de su 
escrito de fecha 18 de octubre del 2018, referido en el Antecedente X de la presente 
Resolución, que si bien es derto, estos actualmente desempeñan empleos, cargos o 
comisiones dentro de dependencias públicas, también lo es que, pese a la publicidad 
re9lizada a la "Convocatoria para integrar el Consej9 Ciudadano del Instituto Colimense 
d~ Radiq y Televisión" entre la sociedad en general, su impacto y partl6ipación fue 
escasa, lo cual Instó a que el ICRN los llagara a considerar como consejeros ciudadanos, 
máxime que éstos de manera adicional al cumplimientd de los requisitos instituidos en la 
Convo<;:atoria de referencia, expusieron su interés en formar parte de dicho Consejo 
Ciudadano, destacando que en el supuesto sin conceder que el ICIRTV· les brindará la 
posibilidad de formar parte de éste, su participación en nada resultaría afectada para 
el desempeño de sus,actividades laborales, así como en las funciones y/o decisiones 
que en su caso, llegarán a realizar como pa~e del Consejo Ciudadano, lo cual una vez 
valorado por el Consejo Directivo del ICRN, fue estimado fáctible. 

1 
En seguimiento a la designación de los integrantes del Consejo Ciudadano del ICRN, 
éstos se reunieron el pasado 7 de noviembre de 2017, con la finalidad de instalar 
formalmente el referido Consejo, en la cual, incluso realizaron la designación de los 
cargos que cada uno de ellos desempeñará y el periodo de duración de su encarefo 
dentro del Consejo Ciudadano del ICRN quedando de la siguiente manera: CC. Laura 
Sánchez Menchero, "Presidenta" por 2 añós; Miguel Urlbe Clarín, "Secretario" por 2 años 

J 
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y medio; Myrla1J1 Zulema del Toro Mejía, "lº vocal" por 3 años; Rogelio Pinto Jacobo "2º 
vocal" por 3 años y medio y; Ricardo EdQar Rodriguez H~rnández, "3º vocal" por 4 años. 

/ 
Ahora bien, por lo que respecta a las facultades y atrit¡uciones encomendadas al 
Consejo Ciudadano del lCRN, se advierte que en el artículo 15 del Decreto de creación 
prevé de maner<J categórica que dicho Consejo será el órgano de opinión y consulta, 
paró canalizar las propuestas desde la sociedad civil, y coadyuvar para el cumplimiento 
de las metas y objetivos del ICRN, bajo los principios de pluralidad e independencia, así 
como para dar cumplimiento a las que se enuncian en el artículo 16 del ordenamiento 
de referencia que se transcribe a continuación para su pronta referencia: 

\ "( .. .) 

Artículo 7 6. Los Consejeros Ciudadanos tendrán las siguientes atribuciones: 
l. Formular y aprobar el Proyecto de su Reglamento Interior: 
11. Proponer los criterios que el "INSTITUTO" deberá seguir para asegurar la 

independencia y una política editorial imparcial y obietiva de la Radio y 
Televisión: 

111. Proponer al Canse/o Directivo del "INSTITUTO" las Reglas para la Expresión de 
Diversidades Ideológicas, Étnicas y Culturales: 

IV. Evaluar que los proyectos de programas y propuestas cumplan con los objetivos 
que persigue el "INSTITUTO''. conforme al título de concesión; 

IV. Presentar al Consejo Directivo,del "INSTITUO" un informe anual de actividades, y 
solicitar su publicación en las pstaclones de Radio y Televisión o en su portal qe 
Internet; _ 

V. Presentar propuestas que atiendan a fas necesidades de comunicación de 
grupos considerados en situación de vulnerabilidad por la legislación 
correspondiente; 

VI. Proponer IÓS mecanismos de Participación Ciudadana al Canse/o Directivo, a 
fin de atender las inquietudes de las audiencias: 

VII. PCÍrtic/par en el proceso de elección de Consejeros Ciudadanos cuando sea 
' necesaria su sustitución en términos del Reglamento Interior; 

IX. Proponer al Consejo Dir,;ic;tivo proyectos para garantizar el Interés Superior de 
Niñas, Niños y Adolescentes, protegiéndolos contra toda información 
petjudicial, nociva e inadecuada; 

IX. Proponer a( Consejo Directivo criterios, programas o proyectos, para crear 
conciencia sqbre la actual crisis de principios y valores en lq sociedad en -
general, a trdvés de la transmisión de contenidos y conocimientos en Radio y 
Te/e',fisión que contribuyan en el desarrollo de un mejor futuro para las nuevas 
generaciones, bajo los siguientes principios: la 

I 
democracia, la solidaridad, la 

Justicia, la equidad, la paz, la seguridad, la libertad y el bien común; 
X. Monitorear y fomentar que los contenidos y materiales de radiodifusión del 

"INSTITUTO''. cumplan con su objeto; 
XI. Proponer al "INSTITUTO''. que se efectúen cambios en la barra programática y 

cancelaciones de los programas que no cumplan con su misión original; -,--
XII. Contar con un correo electrónico, buzón o una página web, como mecanismos 

abiertos para que el público pueda contactarlo; 
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XIII. Sugerir mecanismos que vinculen al "INSTITUTO" con su'audiencla, a fin de 
coadyuvar en la atención de sus necesidades, Inquietudes y propuestas: 

XIV. Trabajar de manera conjunta con el Defensor de Audiencia, para dar 
1 seguimiento a las re9lamaciones, sugerencias y quejas; ¡ 

XV. Establ{'cer criterios que aseguren la promoción. de fa Producción Estatal 
Independiente, /a Libertad de Expresión y el Derecho a la Información; 

XVI. Emitir informes públ/cos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos para 
asegurar la independencia y una política 'i:dltorial Imparcial y objetiva por parte 
del "INSTITUTO'~ y 

XVI/. Las demás que les confiera la normatividad apllcable ". 
' ( 

---
(Énfasis añadido) 

/ 

Cabe señalar que el Reglamento Interior del Consejo Ciudadano a que hace referencia 
la fracción I del artículo antes citado, fue propuesto por el Consejo Ciudadano en su 
Segunda Reunión Ordinaria celei¡>rada el 5 de abril de 2018, el cual contiene entre otras, 

" las normas bajo las cúal~s se regulará la conducción y desarrollo del Consejo 
Ciudadano, su organización, atribuciones y funciones, mismo que fue aprobado en sus 
términos por el Consejo Directivo del ICRN en su Sesión Extraordinaria del 12 de junio de 
2018 y finalmente publicado en el Periódico Oficial del Estado el l de septiembre de 
20113; el cual puede consultarse en la siguiente página 
http://www.perrodico~ficial.col.gob.mx/p/Ol 092018/sup0l /118090101.pdf. 

\ 

Asimismo, el Consejo Ciudadano del ICRN en cumplimiento a las atribuciones conferidas 
-en la fracción II del artículo 16 de su Decreto de creación en relación con la fracción 11 

/ 
dél artículo 9 del Reglamentq Interior a que se refiere el párrafo anterior, específicamente 
por lo que hace a la de proponer los criterios que deberá seguir el ICRN para asegurar 
Independencia y una política editorial imparcial y objetiva, en la Reunión de Trabajo 

1 
celebrada el 18 de septiembre de 2018, propuso los "Criterios y Prlpclplos para asegurar 
la lndependenclb y una política editorial Imparcial y objetiva del Instituto Collmense de 
Radio y Televisión", mismos que fueron aprobados por el Cónsejo Dire_ctivo del ICRN en 
su Sesión Ordinaria de misma fecha 1, a través de los cuales el ICRN garantizará que sus 

__ contenidos preserven, promuevan y difundan los briterlos y principios siguientes: 

"( .. .) 

Principios fundamentales 

1.- Libertad de expresión. 

/ 

1Los "Criterios y Principios para asegurar la Independencia y una política editQTial imparcial y objetiva del Instituto Collmense de Radio y 
Televisión'~ propuestos por el Consejo Ciudadano del ICRTV en su Reunión de Trabajo celebrada el 18 de septiembre de 2018 y aprobados por el 
Cons_ejo Directivo del ICRTV en su Sesión ,Ordinaria de misma fecha, podrán ser consultados por cualquler Interesado en la siguiente página ( 
electrónic'a: http:ljadmiweb.col.gob.mx/archlvos prensa/banco img/file 5bc0cf1037544 Criterios y Principios para Asegurar .... pdf 

. ~ 
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El Instituto Colimense de Radio y Televisión promoverá permanentemente la libertad 
para expresar y difundir ideas,, opiniones y mensajes; ya sea por medio de, audios, 
imágenes o formatos multimedia. 

2.- Derecho a la Información, 
El Instituto Co/imense de Radio y Televisión entregará a la audiencia contenidos que 
informen y estimulen una atmosfera de libertad--democrátlca, a través de sus 
transmisiones de radio, televisión y multimedia, los cuales observarán en todo 
momento los principios estaf)/ec/dos 1en el código de ética del Instituto Colimense 
de Radio y Televisión, buscando además conocer las necesidades de información 
de sus distintas dudiencias. 

--
3.- Respeto a la dignidad e Integridad y su derecho a la intimidad y vida privada. 
El Instituto Colimense de Radio y Televisión respetará lci!t Derechos Humanos, 
particularmente aquellos que salvaguarden los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes,\equidad de género y demás que busquen proteger a los diversos 
grupos sociales vulnerables. 

4,- lndependeticla Editorial. 
El Consejo Ciudadano y el Defensor de audiencias vigilarán el continúo 
cumpllmiento del Código de ética del Instituto Colimense de Radio y Televisión. 

5.- Cohesión social y cultural. 
El instituto Colimense de Radio y Televisión garantizará que sus contenidos respeten 
los principios de análisis y reflexión,- los de tolerancia. <¡Je equidad y diversidad 
humana, visuelizando un aporte en la construcción democrática incluyente de 
cualquier sector de la población collmense. 

6.- Respeto a la plural/dad y la Imparcialidad editorial. 
El Instituto Colimense Radio y Televisión ofrecerá a la población colímense distintas 
perspectivas para observar la realidad, esto para que la ciudadanía forme su propia 
opinión sobre los acontecimientos, observando para ello los principios de 
imparcialidad, equilibrio entre las posturas~y la forma de exposición. siempre eh 
estricto cumpllmiento a lo dispuesto en el código de Ética. 1 - 1 

7.- Desarrollo de democracia, la Igualdad, la tolerancia, la participación y el 
respeto. 
El Instituto Colimense de Radio y Televisión, apostará a ta consolidación de un estado 
de derecho democrático, a través de la transmisión de contenidos y posturas éticas 
de su personal; además de un manejo honesto transparente y responsable de los 
recursos financieros, materiales y humanos. 

8.- Responsabilidad editorial. 
Cada mjembro del Instituto Colimense de Rddio y Televisión tehdrá un_9pego estricto 
al código de ética para garantizar el correcto desarrollo y desempeño de sus 
actividades diarias. 

1 

/ 
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\ 
9.- Opinión Pública. 
La prografTJación del Instituto Colimense de Radio y Televisión, srrá definida en 
formatos de discusióp, abriendo espacios a la sociedad en generado mediante su 
Consejo Ciudadanó y, Defensor de Audiencias para que establezcan una opinión 
pública más enriquecida. 

10.- Comunicación parttc/paffva en la sociedad. 
Mediante los diver;sos mecanismos d~ participación ciudadana consistente en 
buzones virtuales, llamadas telefónicas, correos electrónicos, día con día el Instituto 
Colimense¡ de Radio y Televisión seguirá abriendo canales de comunicación para la 
sociedad, a través de los cuales se generará un vínculo sólido con los sectores 
públicos, privados y sociales. ) 

11.- Promover la educación, la ciencia y la cultura. 
El Instituto Colimense de Radio y Televisión estimulará la creación de contenidos 
Innovadores que fomenten la Investigación, obsef'iaclón y comprensión de los ¡ 1 
fenómenos en pro de, úna sociedad más conscientr,. Los contenidos de enfoque 
cultural, repr¡:¡sentarán la escena de expresiones regibnales principalmente. Integrar 
y difundir campañas que fomenten la lectura, deporte, artes plásticas, dqnza, teatro 
o rescate de tradiciones, etc. ~ 

12.- Fomenrar la capacitación Y-la Innovación entre quienes hacen los medios 
públicos. 
El Instituto Colimense de Radio y Televisión buscará la profesionalizaclón y la alta 
calidad de/su produccjón, para que este medio público esté a la vanguardia en la 
creación tanto de contenidos como de .formatos, abriEmdo posibilidades a la 
coproducción y fortalecimiento entre televisaras públicas. 

13.- Garantizar la éonservaclón y preservación de sus acervos. 
El Instituto Col/mense de qadio y Televisión desarrollará las condiciones adecuadas 
para evitar el deterioro o desaparición de los materiales de)as producciones 
propias, que considere, enriquecen su acervo. ~ 

f;rincipios del servicio público y la función de informar 

El Instituto Colimense de Radio" y Televls/ón desarrollará y garantizará una 
independencia editor/a/, para adquirir legitimidad frente a la sociedad, creando las 
condiciones y los criterios suficientes para que se lleven a cabo contenidos libres de 
cua/quieq presión por parte de intereses particulares, políticos o económicos. 

El /CRTV tiene la obligación de: 

1. _ Enriqutcer el debate local y nacional desde la vi~ióh de las diferencias culturales, 
socia/es y políticas que conforman la realidad nacional y global. 

2. Realizar acciones de comunicación y no meramente de transm(sión de 
información, encaminadas a promover el desarrollo cultural democrático. 

3. Contribuir a mejorar la coi/dad de vida de la ciudadanía promoviendo valores 
como la tóÍerancia, la justicia social y la igualdad. 

4. Constitu6e como un referente d,, comunicación de calidad y deutilidad social 
para los colimenses. 

/ 
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5. Continuar emitiendo criterios para asegurar una política editorial independiente, 
imparcial y objetiva. 

6. Informar de manera plural y con independenciq de intereses particulares, 
políticos o económicos, las tareas esenciales del ln!Ítituto Colimense de Radio y 
Televisión. 

Por ello, para el /CRTV, será importante no sólo proporcionar información y noticias, 
sino también promover)a discusión y reflexión de los acontecimientos que suceden 
rén el entorno regionaf nacional e internacional. 

' El ICRTV buscará: 

• Mantener úr¡a línea editorial plural e independiente de cualquier interés 
particular, político o económico de grupos. 

• Contribuir a la formación de un pensamiento crítico y reflexivo. 
• Plasmar la labor de informar con imparcialidad, igualdad, veracidad, 

oportur;iidad, responsabl/idad ética y social. 
• Proporcionar noticias que propicien espacios para la reflexión y discusión de los 

hechos, asícomo acontecimientos diversos que sucedan en k1 ámbito regional, 
nacional ( mundial. \ 

• Abonar la·presencia de opiniones y enfoques diversos, construyendo así una 
cultura de igualdad. 1 

• Promover la discusión crítica de los principales problemas coyuntura/es y 
estructurales que afectan f'il desarrollo de la sociedad. 

• Propiciar la proximidad con sus audiencias con Información útil relacionada con 
las condiciones particulares de la región,o de la comunidad/ 

• Evitar la distorsión de los hechos cuidando el tratamiento que se da a la 
lnformqción. 

• No confundir a la audiencia con opiniones disfrazadas de información. ) 
• Procurar a la ciudadanía elementos suficientes para que se forme una opinión 

propia sobre los acontecimientos,y pueda ejercer sus propias decisiones de 
manera libre e lnfdrmada. · 

• Evitar el sensacionalismo, la. murmuración, el enjuiciamiento, le uso del cuerpo 
como objeto sexual y la espectacularización para atraer a la~ audiencias. 

• No justificar la violencia de ningún tipo, ni hacer apologíá de las conductas 
delictivas 

• Tratar con cuidado y responsabilidad los acontecimientos de los cuales se 
informa, respetando la igualdad de género y los derechos humanos, sociales e 
individúa/es. \ 

• Evitar la discriminación 
• 

• 

Usar los términos correctos, sin hacer juicios de valor al referirse a personas con 
alguna discapacidad, mencionándola solo si es pertinente para la historia y 
evitando cualquier estereotipo. 
Promover el uso adecuad<¡> y consciente <r;Jel lenguaje . 

Los presentes criterios serán arraigados a la cultura organizacional. la discusión 
pública de los mismos, creará un compromiso del lnstitutolcolimense de Radio y 
Televisión para con ladudadana, al dotar sus contenidos con herramientas de 
criterio incluyente, de respeto e imparciales. 

18 
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El Consejo Ciudadano promoverá que el ICRTV cumpla.con los presentes criterios, 
así como los principios instituidos en el código de ética. 
(. . .)" 

Del análisis a los criterios y principios antes señalados, puede concluirse que los "Criterios 
y Principios para asegurar la independencia y una política editorial Imparcial y objetjva 
del Instituto Colimense de Radio y Televisión" al ser un ordenamiento administrativo de 
observancia general para todos integrantes del ICRN, se consideran adecuados para 
garantizar la independencia editorial, por lo tanto, esta autoridad estima que la ICRN 

' cumple co9 la implementación de los mecanismos y principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 
fracción IV, inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamient¡:o de las 
Concesiones, por cuanto hace al meccinismo para asegurar la independencia editorial. 

~ 

.• B. Autonomía de QE!Stlón financiera. El ICRN és un Organismo Público Descentralizado 
del 55tado de Colima con personalidad Jurídica y patrirponio propios, el cual para el 
debido cumplimiento de su objeto conforma su patrimonio, entre otros, por la-partida 
presupuestal que se establezca en el presupuesto anual de egresos del Gobierno del 
Estado de C<;:ilima, los bienes\ muebles, acervos, servicios y.derechos que actealmente 
tiene bajo su resguardo, así como el que le asignen y le transmitan los Gobiernos Federal, 

J 
Estatal, Murylclpales o cualquier otra entidad pública de conformidad con lo previsto en 
los artículos l, 3, numeral l, fracción 111 y 11 fracciones I y 11 de su Decreto de creación. 
--- _,,- \ 1 \ / 

! • 

Cab~ señalar que la partid_'? presupuestal otorgada por el GobifrnO del Estado de 
Colimapara el ejercicio fiscal 2018, ascendió a la cantidad de{, 18,393,600.00 (Dieciocho 
millones trescientos noventa y tres mil seiscienfos pesos 00/l 00 M.N.), según lo previsto en 
las\ partidas 2112~ y 41510 contemP¡ladas en los artículos 18 fracción 111, Tabla 25 
"Tlansferencla a Entidades de la Administración Pt5Jb/ica Pqraestatal (Aquerdo de
Sectórización)" y 76 Tabla 70 "Ejes E;tratégicos del Plan Estatal", así como en los Anexos 

__ l "Clasificación por Objeto del Gasto a nivel del Capíj"ulo, Concepto, Partida Genérica 
y Partida Específica", 5 "Clasificación Administrativa" y 6 "Clasificación por objeto de 
Gasto de Transferencia d Entidades de la Administración Pública Paraestatal (Acuerdo 
de Sectorlzaclón)" del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima ppra el ejercicio 
fiscal 2018, publicado en el periódico oficial del Estado el pasado 2 de diciembre de 
20172

• 

2Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el periódico oficial del Estado el 2 de diciembre 
de 2017, Pógs. 93, 134, 155, 206 y 209 http://www.col.gob.mx/transparencia/arch!vos/portal/2018012508371162 Presupuesto~eqresos
Co!lma-2018.pdf 

\ 
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Aunado a lo anterior, el ICRlV ~anifestó que dicho organismo cuenta con autonomía 
de gestión financiera, pudiendo con ello disponer delpresupuesto público asignado 
según se requiera siempre que, para tales efectos, se observen debidamente las 
disposiciones jurídicas aplicables, por 16 tanto, según se indica en su alcance a la 
Solicitud de Acredita miento, dicho organismo distribuyó el presupuesto público asignado 
para el ejercicio fiscal 2018, entre los servicios de radiodifusión que presta (radio y 
televisión), determinando la cantidad de $13,508,(¡40.57 (Trece millonés quinientos ocho 
mll seiscientos cuarenta pesos 57 /100 M.N.), por concepto de servicios personales para 
la fi)St())ción con distintivo de llamada XHAMO-TDT y $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M .N.) por concepto de gastos generales (para ambos servicios), información que 
podrá ser consultado por cualquier otro interesado e('l el siguiente link 
http://www.icrtvcolima.com/index.php/Portal/contenido/tl(1zEzNrE=. 

Por lo ¡:;interior, se considera que el ICRlV garantiza su autonomía de gestión 
administrativa y financiera, toda vez que éste organismo cuenta con facultades 
suficientes para ejercer í¡ controlar su gasto público, sin que su funcionamiento u 
operación dependa de alguna otra dependencia, por tanto, esta autoridad estima que 
la ICRlV acredita la implementación de los mecanismos y principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 
fracción IV, Inciso b) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de autonomía de gestión financiera. 

C. Garantías de partlclpaclóh ciudadana. EL ICRlV señala que tanto su Consejo 
.. Ciudadano co;no el Defensor de sus audiencias, constituyen una instancia de 

participación para sus audiencias, a través de los cuales se protegerán y garantizarán 
en todo momento sus derechos, sin embargo, refiere también que fomentará convenios 
de colaboración con instituciones educativas y/o culturales, así como con 
organizaciones civiles y no gubernamentales, a efecto de ampliar la oferta de sus barras 
programáticas para proporcionar a sus audiencias contenidos de interés social, político, 
educativo y de esparcimiento. 

En ese sentido, el Consejo Ciudadano del ICRlV en cumplimiento a las atribuciones 
conferidas en la fracción VII del artículo 16 de su Decreto de creación en relación con 

\ 
la fracción VII del artículo 9 del Reglamento Interior a que se refiere el párrafo anterior, 

.. • específicamente por lo que hace a la de proponer Mecanismos de Participación 
Ciudadana, en la Reunión de Trabajo celebrada el 18 de septiembre de 2018, propuso 
los "Mecanismos para garantizarla participación ciudadana"3

, mismos que fueron 

3Los "Mecanismos para garantizar/a participación cludacfana'~ propuestos por el Consejo Ciudadano del ICRTV en su Reunlón de Trabajo 
celebrada ~L 18 de septiembre de 2018 y ~probados por EÍI Consejo Directivo del ICR~/en su Sesión Ordinaria de misma fecha, podrán ser 
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aprobados por el Consejo Directivo del ICRTV en su Sesión Ordinaria de misma fecha , a 
través de los cuales el ICRTV garantizará que sus contenidos -preserven, promuevan y 

difundan los criterios y principios siguientes: 
/ -

"( .. ,) 
Colaboración Institucional: 

/ Se realizarán c?ñ'ttenios de colaboración con instituciones educativas y /o culturales, 
'así como con organizaciones civiles y no gubernamentales, con la finalidad de 
6mpliar la oferta de Tas barras programáticas del /CRTV, donde se proporcione a 

/ nuestra pudiencla, contenidos de interés social, político, cultural, educativo y de 
esparcimiento. 

Participación.ciudadana: 

En el portal ¡web del Instituto C6/lmense de Radio y Televisión se contará ;on un 
espacio llamado "Participación Ciudadana''. que contará con: -

_/ 

• Buzón, para que las audiencias puedan verter sus comentarios, dudas o 
suge!ftnclás. 

• Los teléfonos del /CRTV para . que puedan realizar consultas sobre la 
programación, .eontenidos, servicios o emitir comentarios, sugerencias. 

• Un correo electrónico, icrtvcolima2018@gmail.com como otra vía de . 
comunicación dir"7cta para recibir comentarios, quejas, sugerencias V/o dudas. 

/ / • Las líneas telefónicas: (312) 313 2112 y 3142112 
• '5edes sociales de la estaciór:¡_ de televisión: Facebook: Canal 12. 1 Colima; Twltter: 

-- @canal 12Colima 
•I Redes sociales de la estación de radio: Factbook: Conexión Al Aire. / 
• Escritos V/u oficios entregados en las instalaciones del ICRTV, en Calzada Ga/ván 

sin esquinp L;'s Regalado, colonia Centro, Colima, Colima. CP. 28000. \ · 

Los comentarios, quejas y sugerencias que sean recibidos mediante las diferente~ 
vías de comunicación, serán remitidos a la dirección general del /CRTV y al Consejo 
Ciw;iadano, para su cono~miento y atención. ___ \_ 

El /CRTV deberá dar respue~a en un lapso máximo de 24 horas; en caso de que se 
requiera de un análisis

1
más a fondo, se responderá en un lapso mínimo de 72 horas, 

Informando al remitente que su comentario h~sido recibido. 

Los presentes mecanismos para garantizar la participación_ ciudadana a fin1 de 
atender las inquietudes y propuestas de las audiencias, entrarán en vigor a partir de \ 
la aprobación de los mismos por el Consejo Directivo del /CRTV y posterior 
publicación en la página oficial del Instituto Co/imenpe de Radio y Televisión. 
( ... )" 

consultados por cualquier interesado en la siguiente página electrónica: 
http:ljadmiweb.tol.gob.m)/archivos prensa/banco img/file Sbc0cf68d0218 .Mecanismos Participación Cludadana.pdf 

' 

( 
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De lo señalado anteriormente, es posible advertir que los mecanismos de participación 
ciudadana implementados por el Consejo Ciudadano del ICRTV, buscan la consta.nte 

' participación de su audiencia en relación .con el 9ctuar del Instituto, facilitando 1u 
acercamiento a través de los medios telefónicos, electrónicos y presenciales, 
implementados para el fortale6imi1ento de un vínculo estrecho con sus audier;cias, 

' 

AdicionóÍmente, la ICRTV asegurará la participación ciudadana mediante la figura de 
la defensoría de las audiencias, pues es a través ésta que se propiciará un espacio de \ 
diálogo directo entre las audiencias y el Instituto, motivando con ello la constante 
participación ciudadana frent)' a la programación ofreqida y consecuentemente 
estimulando el pleno ejercicio ele los derechos de las~audiencias de manera Imparcial e 
independiente. 

Por lo anterior, se ¡considera que los "Mecánismos para garantizar la participdción 
ciudadana" al establecerse como disposlciones(normativas de observancia general 
para todos integrantes del i'CRTV, son adecuados para garantizar . la participación 
ciudadana de sus audiencias, por lo tanto, esta autoridad estima que el ICRTV cumple 

• con Id implementación del mecanismo de participación ciudadana, a que hace 
referencia el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en 

1 el artículo 8 fracción IV, inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones. ( 

\ . 

D. Reglas claras para la transparencia ~ rendición de cuentas. El ICRTV manifiesta en su 
Solicitud de Acreditamiento que éste como sujeto obligado en materia de transparencia 
da cumplimiento a las 48 fracciones del artículo 29 de la ~ey Transparencia y Acceso. a 
la Información Pública t:Jel Estado de Colima, a través de la Información que 'se 

/ 

encuentra disponible para su consulta en la página de Internet 
http://www.icrtvcolima.com/, en el apartado de "Transparencia", o bien, de manera 
específica en / la/ ligo 
http://www.icrtvcolima.com/index.php/Portal/contenido/NTY2MQ-=, en las cuales se 
difunde y actualiza de forma permanente la información del organismo. 

Aunado a lo aciterior, refiere que el ICRTV cuenta con una Unidad de Transparencia que 
en términos\de lo previsto en los artículos 55, 56 y 57 de la Ley de Transparencia antes. 
referida, tiene como principal atribución la atención de solicitudes de información que 
les formulen los particulares, así como el establecimiento de los mecanismos de 
coord\nación que se ehimen necesarios para el debido cumpii/niento de las 
obligaciones en materlq de transparencia; la recopilación, publicación y actualización 

! 
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de la información que debe permanecer en Internet a disposición del público; fomentar 
la transparencia y acceslbllldad al interior del ICRTV; entre otras. 

Por lo que respecta a la reodición de cuentas, se advierte que en términos de lo previsto ~ 
en los artículos 13 y 14 de suDecret6 de Creación, elilCRTV cuenta con uha "Órgano de 
Vigilan~a", el cual se integra

1 

por un Cc¡misario propietario y u_n suplente, deslgnado_s por 
la Contraloría General del Estado, él cual funge como un Organo Interno de'Control, 
encargado de evaluar el desempeño glqbal del organismo y sus árebs específicas; 
evaluar el nivel de eficiencia; vigilar que su actuación se- apegue a las disposiciones 
legales vigentes; verificar el cumplimiento de sus metas y programas; supervisar el 
manejo de sus ingresos y egresos; solicitar la información que se requierá para el ejercicio 
de sus funciones; entre otras, esto con lndepeAdencia de las revisiones a la cuenta 
pública que refie~e el ICRTV, son efectuadas por las diversas autorid9des fiscalizadoras, 
como lo son la Auditoria Superior de la Fedeiración, la Controlaría Generaldel Estad6 de 
Colima y el Órgano Superior de Audiforía y Fiscalización Gubernamental del Estado, 
mismas que se encuentran facultados para -realizar las auditorias financieras 
correspondientes; información puede ser consultada en la pá~ind, de Internet . de 
http://www,lcrtvcolima.com/lndex.php/Portal/contenido/NTY2MQ--, en las fracciones 
"XXIV. Los informe\de resultados de las quditorías al ejercicio presupuesta! de aada 
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan" y 
"XXY, El resultado de la dict9minaclón de los estados financieros". 

Por todo lo enunciado con anterioridad, esta autoridad estima que el ICRTV cumple con 
la implementación de los mecanismos y principios a que s¡:;· refiere el segundo párrafo 
del artículo 86-de la Ley, en relación cbrl lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso 
c) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto 
hace a los mecanismos para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas. 

E. Defensa de sus contenidos. Como ha quedado precisado en el apartado "C. 
Garantías de participación ciudadana" del presente Considera/ido, el ICRTV cuenta 
con un Defensor de1 las audiencias, mismo 

1
que al igual que su Consejo Ciudadano 

forman parte de ¡los mecanismos implementados por dicho organismo para el 
establecimiento de vínculos estrechos entre la radiodifusora y su aydLEmcia, sin embargo, 
su actuar en términos de lo previsto en los artículos 259 de la Ley y 20 de su Decreto de . . 
creación, se debe particularmente a vigilar y salvaguardar los derechos de las 
audiencias respecto de los contenidos que son trans

1
mitidos por ICRTV, con el objeto de 

que éstos sean prestados,en condiciones de competencia y calidad. 



) 

En ese sentido, el ICRTV en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de su Decreto 
de creación, designó al C. Luis Fernando Flores Pliego como el Défensor de las 
audiencias de ICRTV, mismo que fue presentado para inscripción ante el Registro Público 
de Concesiones de este Instituto, mediante el escrito con número de follo <Zle Ingreso 
052203 de fecha 21 de noviembre de 2017. 

/ \ 
Cabe señalar que el Defensor de las audiencias se encargará de recibir, documentar, 
procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugere~clas, peticiones -o 
señalamientos de la audiencia del ICRTV, lo cual podrá realizarse a través del formulario 
estable~do en . el siguiente link 
http://www.icrtvcolima.com/ihdex.php/Portal/contenido/MzA20DU=, o bien, desde el 
apartado "Defensoría de las Audiencias" instaurado en la página principal del ICRTV 
http://www.icrtvcolima.com/, cumpliendo con la información ahí e~tablec!da, mismas 
que serán atendidas de conformidad con lo establecido en los documentos 
denominados "Lineamientos normativos del defensor de las audiencias" y 
"Procedimle-,ito para la atención de las observaciones, quej<?s, sugerencias, peticiones 
y señalamientos", ambos propuestos por el Defensor de las audiencias y aprobados-por 

-el Consejo DirElctivo del ICRTV en su Sesión Extraordir-iaria defecha 12 de junio de 2018 
así como en su Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2018 respectivamente, 

_ los cuales pueden ser consultados por cualquier interesado en el siguiente ehlace 
http:pwww.periodicooflcial.col.gob.mx/p/01092018/supOl /118090103.pdf 

Ahora bien, en relación a los principios, objetivos y criterios que deberá observar el ICRTV 
para la emisión y transmisión de sus conténidos y los cuales serán vigilados en todo 
momento' por el Defensor de las audiencias, estos fueron plasmados en el "Código de 
l!tica del lnstltwtp Co/imense de Radio y Televisión", el cudl fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el pasado 4 de agosto de 2018 e inscrito en el Registro Público de 
Concesion~s de este Instituto bajo el número de follo 27659 de fecha 9 de agosto de 
20184

, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace 
http://www.periodicooficial.col.gob.mx/p/040820l 8/p80804 l 0.pdf 

En consecuencia, esta autoridad estima que el ICRTV cumple con la Implementación de 
los mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso d) de \los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de 
defensa de sus contenidos . 

.4 Registro de Inscripción del Código de Ética del Instituto Co!lmense de Radio y T elev!slón, bajo e! número de follo 27659 de fecha 9 de 
agosto de 2018, http://ucsweb.lft.orq.mx/tarlfasrpc/uploqd/fUes/codlqoet!ca/27659 180816171422 9895.pdf. 
Cabe señalar que el referido documento sé encuentra Inscrito únicamente para-el canal XHAMO-TDT, sln embargo, el ICRN a través del 
escrito presentado el 12de marzo de 2018, solicitó la adhesión de la estaczón con distintivo de llamada XHIRX~~-M 
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F. Opciones de financiamiento. EL ICRTV mani(estó en el alcance a su Solicitud de 
Acreditamlento que actualmente dicho organismo opera la estación con distintivo de 

/ - --
llamada XHIRC-FM únicamente con el presupuesto público asignado, no obstante, refirió 
que realizará las gestiones necesarias para la implementación de las fuentes adlcion_ales 
previstas en el artículo 88 de la Ley, esto en consecución con lo establecido /én las 
fracción VI del artículo 11 de su Decreto de creación, a través de la cual se adicionaron 
los supuestos de i,ngresos extraordin9rios derivados de patrocinios, donativos, 
intercambios y otros servicios prestados como parte de la integra~ión del patrimonio 9el 
ICRTV. ¡I 

/ 

-En virtud de lo 'enunc::lado, esta autoridad estima que el ICRTV garantiza el mecanismo 
. ' 

señalado ·en el artículo 8 fracción IV, inciso e) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, hasta en tanto, sean implementadas las opciones de 
financiamiento referidas el artículo 88 de la Ley. 

G. Pleno acces6 a !~; tecnologías, EL ICRTV refiere que garantiza el pleno acceso de las 
tecnologías, estado a la vanguardia en la implementación de -innovaciones 
tecnológicas; ejemplo de ello ha sido el cambio del transmisor análogo por uno digital 
para la estación XHAMO-TDT, a fin de dar cumplimiento al apagón analógico y continuar 
al aire con una señal digital; la incorporación de las redes sociales para la comunicación 

\ 

directa con su audiencia Twitter:@Canall 2Colima, YOUTUBE: Canal 12 Colima ICRTV, así 
como para la transmisión de ciertos espacios informativos en Id plataforma de 
Facebook: Canal 12, f-Colima e incluso tran·smisiones en vivo a través de FacebooK llve, 
aunado a ello señala que en la página de Internet del ICRTV 
http://www.icrtvcolima.col.go6.mx/index.php/Portal/contenido/MTA5NzM-, se 
contempla el uso del "Streaming" y se transmiten en vivo sus contenidos las 24 horas del 
d(ct los 365 días del año. ----

_/ 

Aunado a lo anterior, manifiesta que se continúa trabajando en e( proyecto de 
digitalización del canal XHAMQ-TDT, contemplando en éste la construcción de nueva 
infraestructura, equipamiento de estudios de televisión, master, edición,-, 
almacenamiento, ingeniería, realización y producción, así como la Inclusión de software 

1 -- -, 

que ayuden a desarrollar contenidos con elemento/ digitales, todo ello con la finalidad 
de brindar a la población 1óolimense y audiencia del ICRTV, una mejor calidad de 
imagen, audio, video y contenidos. 

----

Por lo anterior, esta autoridad estima que el ICRTV cumple con la implem~ntación de los 
mecanismos y principios a queBe refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en 
relación con .lo dl~puesto en el artículo 8 fracción IV, inciso f) de los Lineamientos 

\ / 

/ 

( 
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Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo 
para garantizar el pleno acceso a las tecnologías. 

/ 

H. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. El Consejo 
Ciudadano del ICRlV en cumplimiento a las atribucione~ conferidas en la fracción 111 del 
artículo 16 de su Decreto de creación en relación con \la fracción 111 del artículo 9 del 

/Reglamento Interior del Consejo Ciudadano, específicamente por lo que hace a la de 
proponer las reglas que deberá seguir el ICRlV para garantizar la expresión de 
diversidades ideológic6s, étnicas y culturales, en su Segunda Reunión Extraordi¡iaria 
celebradó el 23 de enero de 2018, propuso los "Reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales"5

, mismas que fueron apr9bados por el Consejo Directivo 
cjel ICRlV en su Sesión Extraordinaria del 12 de junio de 2018 y, publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado el l º de septiembre de 2018, pudiendo consultarlas en la siguiente 
página http://www.periodicooficial.col.gob.mx/p/Ol 092018/supOl /1180901 ºt·Pdf; 
reglas,que en su parte conducente refieren lo siguiente: 

\ 
"(, .. ) / 

Por lo ariterior, el Consejo Ciudadano, !tiene la tarea de coadyuvar con el Consejo 
Directivo, para realizar acciones que contribuyan a la no discriminación que nos 
aparta y nos confronta, con motivo de origen racial o étnico, sexo, religión º~ 
creencias, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, etc. A 
través de la transmisión de contenidos que deberán estar relacionados con un 
mensaje positivo sobre la igualdad de trato y oportunidades como la base de la 
convivencia, por lo que se regirá por las siguientes reglas: 

a. Asegurar 
1
e/ acceso al mayor número de personas en el Estado a contenidos 

que promuevan la integración nacional; fa formación educativa, cultural y 
cívica; 

b. Abrir nuevos cauces de expresión para la inclusión y participación de la 
diversidad étnica y cultura/; así como a fa pluralidad de ideas y opiniones para 
fortalecer la vida democrática de la sociedad; 

c. Promover una cultura de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz con 
independencia editorial y dar espacio a las obras de producción 
Independientes; 

d. Propiciar el ¡espeto a la diversidad y a las diferencias, aceptando la existencia 
de otras formas de vida; 

e. Crear conciencia sobre la actual crisis de principios y vbtores en la sociedad, a 
través de la transmisión de contenidos y conocimientos en Radio y Televisión; 

\ 

------------;/ 
5 Las "Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicds y culturales'~ propuestos por el Consejo Ciudadano del ICRTV en su 
Segunda-Reunión Extraordinaria celebrada el 23 de enero de 2018 y aprobados por el Consejo Directivo dÉ!I ICRTV en su Sesión Extraordinaria 
del 12 de junio de 2018, podrán ser consultados por cualquier interesado en la siguiente página electrónica: 
http:ljwwv:;(periodicooficial.col.gob.mx/p/01092018/sup0l/118090102,pdf 
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f. Contribuir con el desarrollo de un mejor fufo¡ro para las nuevas generaciones, 
bajo los siguientes principios: democracia, solidaridad, justicia, equidad, paz, 
seguridad, libertad, igualdad, convivencias, bien común, etc., 

g. Promover el respeto a la identidad cultural, que constituye un derecho humano 
y difur1dir el impacto que la pobreza y la discriminación tiene sobre los sectores 
más vulnerables; , 

h.- Atender de manera oportuna las necesidades de comunicación de los pueblos 
indígenas: sus niños, mujeres y adultos. Sus formas de pensar, vest/r,y hablar; la 
manera en que juegan, cómo trabajan y crecen; / 

i. Fomentar la convivencia de los niños, mujeres y adultos indígenas con quienes 
no lo son, para contribuir a la construcción de una nación más 1/bre y más justa 
para todos; .- _ 1 

j. Contribuir al fortalecimiento de la vida democrática del Estado, a través de una 
transmisión audiovisual más Incluyente y equitativa, en condiciones de 
diversidad y pluralismo ideológico, político, social, cultural y lingüístico: ·" 

k. Conducir sus estaciones a un mayor esfuerzo en el campo del subtitulado, 
doblaje al español, lengua de señas mexicana, traducción al español en 
programas extranjeros, etc., l. Privilegiar el principio de la Universalidad sinónimo 
de Igualdad, Democracia y Pluralidad que se traduce en fa Instrumentación de 

:mecanismos de-fácil acceso a fa informa~ión del conjunto de la población; 
m. Fomentar fa ca/tura de la no violencia en la programación, el fomento de 

acciones ppsiti~as: la erradicación -de . estereotipos y roles de género 
tradlc1onales, asrcomo el uso de un /engua;e incluyente; 

n. Evitar el lenguaje de exclusión al ejercicio de /os derechos de persona alguna, 
que dé como (e,_sultado la hum/1/cu;;lón o malr,ato en todas sus manifestaciones, 
para romper el menosprecio y la invisib/1/dad de las que son víctimas como lo 
son las minorías étnicas o de otra índole; \ 

o. Contribuir en la construcción de un Estado tolerante, solidario y participativo, 
para favorecer un clima de diálogo y resp('tto entre todos los sectores de fa 
sociedad, que incluya la diversidad de lenguas para que no se pierdan con el 
paso del tiempo; y 

p. Fomentar el uso correcto y respetuoso del Jénguaje, fo que contribuirá a que la 
población en general y de manera específica la juventud, puedan tener un 
punto de referencia para el buen uso del ~mo y evitar la creciente 
degradación de ouestra lengua. 

( .. .)" 
/ 

Con lo anterior puede advertlrse'que el ICRlV definió las directrices y las estrategias para 
la expresión de las diversidades ideológicas, étnicas y culturales, las cuales se encuentran 
enfocadas <a la preservación de las distintas manifestaciones culturales y lingüística 
populares del país, lo cual cobró mayor relevancia según fefiere el ICRlV, sise considera 
que el Estado de Colima se encuentra representado por una población importante de 
hablantes de · 1enguas Indígenas prehispánicas con rasgos sociales y culturales 
específico, lo que implica conocer para tales efectos, su cultura, tradiciones, raíces y 
costumbres. 

' / 
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Por lo antes expuesto, esta autoridad considera que el ICRTV cumple con la , 
. Implementación de los mecanismos y principios a que se refiere elsegundo párrafo del 
artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en sl)I artículo 8 fracción IV de los 
Lineamientos Generales para el

1 
Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al 

mecanismo para garantizar la e)(presión de las diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. 

CUARlO. Cumplimiento PermaneQ.te. Considerando la naturaleza jurídica y los fines de 
las concesiones para uso público otorgadas por el lnstitut9; resulta necesario que los 
concesionarios que presten el servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, garanticen 
permanentemente y durante toda la vigencia de sus concesiones, los mecanismos y 
principios de: (1) la Independencia editorial; (11) la autonomía de g5'stlón financiera; (111) las 
garantías de participación ciudadana; (lv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vil) el pleno acceso a tecnologías y (viil) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicq.s, étnicas y culturales, est<Zlblecido en los artículos Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional; 86 de la Ley y 8 de los Lil)eamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. 

Lo anterior es así, en virtud de que el artículo Décimo Transitorio d~ Decreto de Reforma 
Constitucional, prevé de manera categórica que los medios públicos que presten el 
servicip de radiodifusión contarán con los mecanismos y principios previamente aludidos, 
durante la prestación del servicio público de radiodifusión, toda vez que éstos constituyen 
las características y principios rectores que guiaran en todo momento su operación, pues 
es a través de éstos que se instituyen las garantías con las que asegurará que sus 
contenidos respondan a las necesidades de información y (?Omunicación de la 
sociedad, en un contexto de transparencia y diversidad · como condiciones 
Indispensables para llevar los beneficios de la cultura a toda la población, por lo tanto, el 
cumplimiento de estos mecanismos y principios, le imprimen el carácter de uso público a 
las concesiones. 

\ 
En ese sentido, se hace del conocimiento del Gobierno del Estado de Colima a}raves 
del ICRTV que toda modificación que efectué a los mecanismos y principios antes 
indicados e instituidos para acreditar la obligación prevista en el segundo párrafo del 
artículo 86 de la Ley, en relació~ con lo dispuesto en el artículo 8 de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, deberán ser autorizadas por este 
Instituto previamente a su implementación. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 

28 
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Décimo transitorio del "Decreto por el que .!jf3 reforman y adicionan diversas disposjs::iones 
éie los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78-'.94 y 705 de /alconstitución Política de los Estados 

' -UnidosMexicanos, en materia de telecomunicaciones"; 1, 2, 3 fracción XI 11, 6 fracción IV, 
7, 15 fracción XXVII y 86 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

· Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38~-39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fracción VIII de los LineamiJntos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el TítGto Cudrto de 
la Ley Federal de Telecomunicaeiones y Radiodifusión; y 1; 4 fracción V, inciso iil), 32 y 34 
fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y con base 

en los siguientes: ¡ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Gobierno del Estado de Colima acredita el cumplimiento de la Condición 
12 del Título de Concesión para usar y_<Jprovechar bandas de frecuencias del espect0 
radioeléctrico para uso público de la estación con distintivo de llamada XHAMO-TDT, 
relativa a la Implementación de los mecanismos para garantizar el carácter público de 
la concesión, los cuales encuentran su fundamento en losórtículos 86 segundo pármfo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 8 y Segundo Transitorio, 

' ;fracción VIII de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, a 
través de los cuales se aseguran los mecanismos y principios que se enlistan: (i) la 
independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (ill) las garantías de 
participación ciudadana; (iv) las reglavclaras para la transparencia y rendición de ,_ 
cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vil) el pleno 
acceso a tecnologías y; (vili) las reglas para la expresión de diversidaqes ideológicas, 
étnicas y culturales, en los términos indicados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución. \ 

\ 
) 

SEGUNDO. EI_Goblerno del Estado de Colima queda obligada a cumplir durante la 
·. -..__ vigencia de su concesión con lo establecido en los Lineamientos \Generales para el 

Otorgami~to de las Concesiones, en relación con los principios que garantizan el 
carácter de uso público de las Concesiones para la prestación de los servicios de 

radiodifusión. 

/ 

TERCERO. Se le inf<prma al Gobierno del Estado de Colima que toda modificación que se 
efectué a los mecanismos y principios acreditados en la presente Resolución, deberán 
ser autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones previamente a su 

1 

Implementación. 

\ ' 
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CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmerite 
al Gobierno del Estado de Colima la presente Resolución, -

María Elena Estavl lo Flores 
Comisionada 

Arturo Robles Rovalo 
/ Comisionado 

\ 

\ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

\ 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\/4\1 // ___ _ \ ,¡---7_ --+ , --~-
Javler~árez ~~t~a 

Comisionado 

/ 

Sóstl?n~a: Ga'n~ález 
Comisionado 

la presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunlcaclones en su XXXlll Sesión Ordinario celebradq_ el 5 de 
noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María E!ena Estav!llo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rova!o y Sóstene~ 01oz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111: y vigésimo primero, de! artículo 28 de !Q_~onstituc!ón Polfttco de los Estadds Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Rad!odJfüslón; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunlcaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/051118/690,/ / 

Los Comisionados Mario Germón Fromow Rangel y Arturo Robles Rova_Jo, previendo su ausencia Justificada a ta sesión, emitieron su voto razonado 
por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Fedetal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

) 
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